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A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS comunica la siguiente información relevante: 

DIVIDENDO 
“Con fecha de hoy, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado la distribución de un primer 
dividendo a cuenta de los resultados de 2022, en efectivo, de 0,02001319 euros brutos por acción, lo que 
supone un importe bruto aproximado de 21,8 millones de euros. El importe correspondiente a las acciones en 
autocartera se ha aplicado de forma proporcional a las restantes acciones. El pago del dividendo a cuenta se 
efectuará de acuerdo con la normativa de funcionamiento de IBERCLEAR, actuando como agente de pagos 
el Banco Santander, S.A., siendo las fechas relevantes a tal efecto las siguientes:  
 
- Última fecha de contratación en la que las acciones de la Sociedad se negocian con derecho a recibir el 
dividendo (Last Trading-Date): 3 de junio de 2022.  
 
- Fecha a partir de la cual las acciones de la Sociedad se negocian sin derecho a percibir el dividendo (Ex-
date): 6 de junio de 2022.  
 
- Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que pueden exigir a la Sociedad la prestación a su favor 
(Record date): 7 de junio de 2022.  
 
- Fecha de pago: 8 de junio de 2022.  
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A. comunica la siguiente información 
relevante: 
 
“El Consejo de Administración de General de Alquiler de Maquinaria, S.A. (“GAM” o la “Sociedad”) ha 
acordado convocar la Junta General Ordinaria de accionistas para su celebración en la calle Almagro 9, 
28010, Madrid, el día 24 de mayo de 2022, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, o el día 25 de mayo 
de 2022, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1. Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 
de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión, 
correspondientes al ejercicio 2021.  
 
2. Examen y aprobación de la propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2021.  
 
3. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios 
en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión del grupo consolidado 
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de sociedades del cual General de Alquiler de Maquinaria, S.A. es la sociedad dominante, correspondientes 
al ejercicio 2021.  
 
4. Examen y aprobación del estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio 
2021.  
 
5. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2021.  
 
6. Votación con carácter consultivo del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros relativo al 
ejercicio 2021.  
 
7. Modificación del artículo 30 de los Estatutos Sociales (Retribución de Pág. 4 consejeros), para adaptarlo a 
la Ley 5/2021, de 12 de abril.  
 
8. Aprobación de una nueva política de remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración, para 
adaptarla a la Ley 5/2021, de 12 de abril.  
 
9. Aprobación del importe máximo de la remuneración anual de los miembros del Consejo de Administración.  
10. Reelección de Dña. Verónica María Pascual Boé como consejera independiente.  
 
11. Toma de razón de la dimisión de D. Francisco José Riberas Mera como consejero dominical de la 
Sociedad.  
 
12. Ratificación del nombramiento por cooptación de D. Francisco López Peña como consejero dominical de 
la Sociedad que tuvo lugar en fecha 4 de noviembre de 2021 tras la dimisión de D. Francisco José Riberas 
Mera.  
13. Autorización para la adquisición derivativa, directa o indirecta, de acciones propias, dentro de los límites 
y requisitos legales.  
 
14. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social en los términos 
previstos en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, con la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida por la Junta 
General de accionistas de 13 de mayo de 2021.  
15. Aprobación del plazo de quince días para la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de 
conformidad con el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
16. Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos y elevación a público.” 
 
 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. comunica la siguiente información relevante: 
 
“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 25 de marzo de 2020, y número de registro 
1194, relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta General de Accionistas de 21 de 
marzo de 2019, (en adelante, el “Programa de Recompra”) y conforme lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del 
Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y en los artículos 2.2 y 2.3 del 
Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 
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estabilización, no se han ejecutado operaciones en virtud del Programa de Recompra durante el periodo 
transcurrido entre el 15 y el 21 de abril de 2022.” 
 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. comunica la siguiente información 
relevante: 
 
“Como continuación a la información privilegiada de 16 de marzo de 2022, con número de registro 1365 (la 
“IP de la Ejecución”), y de conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, y en los artículos 2.2 
y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, BBVA informa - 
sobre la base de la información recibida de Goldman Sachs International como gestor del Primer Segmento1 

- que ha realizado las siguientes operaciones sobre las acciones de BBVA en ejecución del Primer Segmento 
entre el 19 y el 21 de abril de 2022 (ambos incluidos): 
 

 
 
El número de acciones compradas hasta la fecha como consecuencia de la ejecución del Primer Segmento 
asciende a 68.825.317, que representan un 34 % del importe monetario máximo. 
 
Nombre del emisor: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. –  
LEI K8MS7FD7N5Z2WQ51AZ71 
Código ISIN de las acciones ordinarias de BBVA: ES0113211835 
 
1 El término “Primer Segmento” tendrá el mismo significado que el previsto en la IP de la Ejecución. 
 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FERROVIAL, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, FERROVIAL, S.A. comunica la siguiente información relevante: 

 
`` Hacemos referencia a la comunicación de otra información relevante de 24 de febrero de 2022 (número de 
registro 14.373) relativa al programa de recompra de acciones propias para reducir el capital social de 
Ferrovial, aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad (el “Programa”). Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 
estabilización, se informa que durante el periodo transcurrido entre el 13 y el 21 de abril de 2022 la Sociedad 
ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa. 
 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TUBACEX, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, TUBACEX, S.A. comunica la siguiente información relevante: 

``La Sociedad remite operaciones efectuadas entre el 15 y el 21 de abril al amparo de su Programa de Recompra. 

Programa de recompra de acciones, estabilización y autocartera De conformidad con lo establecido en el 
artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 5 del Reglamento (UE) 596/2014 
sobre abuso de mercado y el Reglamento Delegado (UE) 1052/2016 por el que se completa el Reglamento 
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sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones 
aplicables a los programas de recompra y a las medidas de estabilización y demás normativa aplicable 
TUBACEX S.A. ( en adelante TUBACEX o la “Sociedad”) comunica las operaciones llevadas a cabo sobre 
sus propias acciones durante el periodo transcurrido entre el 15 y el 21 de abril (ambos inclusive) al amparo 
del programa de recompra aprobado por el Consejo de Administración el 23 de febrero de 2022 en el marco 
de la autorización otorgada por la Junta General de Accionistas el 24 de junio de 2021 y comunicado el jueves 
24 de febrero de 2022 con número de registro 14377. 
 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
A V I S O 

 
INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR SACYR, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, SACYR, S.A. comunica la siguiente información relevante: 

``La compañía anuncia la contratación de un instrumento financiero sobre acciones propias 

Como continuación de la información privilegiada del 1 de abril de 2022, en el día de hoy, Sacyr ha formalizado 
un segundo contrato de derivados sobre acciones de Sacyr con una entidad de crédito, mediante la firma de 
la correspondiente confirmación (la "Operación"). Las características la Operación son las siguientes:  
 
• Un tramo de 2.500.000 (dos millones quinientos mil) acciones ordinarias de Sacyr consistente en un forward 
con un precio de referencia inicial de 2,52 euros ajustable en función del precio final de ejecución y con fecha 
de vencimiento a 17 de abril de 2023.  
 
• Otro tramo de 2.500.000 (dos millones quinientos mil) acciones ordinarias de Sacyr consistente en un forward 
con un precio de referencia inicial de 2,52 euros ajustable en función del precio final de ejecución y con fecha 
de vencimiento a 15 de abril de 2024. 
 
Los derivados incluidos en la Operación son liquidables de manera física o por diferencias, a elección de 
Sacyr.  
La Operación se ha formalizado bilateralmente y sin adquisición de acciones propias por parte de Sacyr. La 
entidad de crédito actúa en esta Operación en nombre y por cuenta propia como principal, de forma 
independiente a Sacyr. 
 
 De este modo se completa la formalización de las dos operaciones de derivados sobre 10.000.000 (diez 
millones) de acciones de Sacyr con dos entidades de crédito.´´ 
 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  
 

Madrid, 22 de abril de 2022 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 


